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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 015 2014 00095 00 

Proceso Ordinario de pertenencia 

Demandante Úlbadino de Jesús Grisales Álzate 

Demandado Herederos indeterminados de Ana 

Josefa Álzate y personas 

indeterminadas 

Decisión Ordena Oficiar 

 

Se incorpora nota devolutiva allegado por la Oficina Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín, Zona Norte, informando que no se atendió la solicitud de 

registro, por cuanto no era claro el documento de identidad de uno de los 

demandantes.  

 

En atención a lo informado por la oficina registro se ordena reelaborar el oficio 

y remitirlo a la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, 

conforme a lo dispuesto en el auto del 8 de febrero de 2021.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

JS 
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